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Análisis del comportamiento reciente de
los virus respiratorios en Chile

Nuestro país ya enfrenta una circulación activa

de virus respiratorios. De acuerdo con el Repor-
te Semanal de la Campaña de Invierno 2026 del
Ministerio de Salud, durante la semana epide-
miológica 15, correspondiente al período entre el
12 y el 18 de abril, la positividad de las muestras
alcanzó un 38,9%, cifra similar a la semana pre-
via, que registró un 38,8%. El rinovirus continúa
siendo el virus predominante, con un 66,4% de
los casos detectados, seguido por influenza A, con
un 10,4%, y parainfluenza con un 7,9%. En me-
nor proporción se identificaron adenovirus, con
un 7,4%; SARS-COV-2, con un 2,8%; otros vi-
rus respiratorios, con un 2,8%; virus respiratorio
sincicial, con un 1,2%; metapneumovirus, con un
0,6%; e influenza B, con un 0,5%.

En este contexto, la vacunación sigue siendo la
principal herramienta de protección frente a en-
fermedades respiratorias prevenibles y sus com-
plicaciones. El Ministerio de Salud informó que,
al 23 de abril de 2026, la cobertura nacional de
vacunación contra la influenza alcanzó un 56,4%,
mientras que la inmunización contra el Virus Res-
piratorio Sincicial llegó al 87%. En este último
grupo, los lactantes nacidos desde el 1 de octubre
de 2025 alcanzaron una cobertura de 83,3%, y los
recién nacidos, de 98,5%. Sin embargo, persisten
brechas relevantes en grupos que requieren espe-
cial protección, especialmente niños y niñas de
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6 meses a 5 años, embarazadas y personas de 60
años y más, quienes presentan un avance menor
en la vacunación.

La vacunación no debe entenderse solo como
una decisión individual, sino como una respon-
sabilidad colectiva. Cuando baja la cobertura en
grupos de mayor riesgo, aumenta la probabilidad
de complicaciones, junto con una mayor pre-
sión sobre la red asistencial. De hecho, el Min-
sal reportó que las hospitalizaciones respiratorias
desde la urgencia disminuyeron en términos ge-
nerales respecto de la semana previa, pero au-
mentaron 17,9% en menores de un año, cifra que
precisa mantener especial vigilancia en lactantes

y primera infancia.

También resulta relevante lo que está ocurrien-
do en la población escolar, la autoridad sanitaria
reforzó el llamado a vacunar a estudiantes de pri-

mero a quinto básico, señalando que este grupo
alcanza una cobertura cercana al 50% a nivel na-
cional. Se debe recordar que los establecimientos
educacionales son espacios de alta interacción
cotidiana y, por tanto, de mayor probabilidad de
transmisión viral.

Desde una perspectiva de salud comunitaria,
este escenario implica mantener prácticas cotidia-

nas que siguen siendo altamente efectivas, como
el lavado frecuente de manos, la ventilación de

espacios cerrados, cubrir nariz y boca al estornu-

dar con el antebrazo, evitar la exposición de otras

personas cuando se presentan síntomas respirato-

rios, vacunarse a tiempo, no minimizar los sínto-
mas, consultar tempranamente y mantener medi-
das de autocuidado. Estas son acciones concretas

que reducen contagios y protegen especialmente
a quienes pueden desarrollar cuadros más graves.

El propio Ministerio de Salud ha insistido en
estas recomendaciones junto con el llamado a uti-
lizar la red de atención primaria y Salud Respon-
de ante dudas o síntomas.

Matronería y derechos
El reciente caso ocurrido en Argentina, que involucra a una niña víctima

de abuso sexual en un contexto de embarazo avanzado, expone con crudeza
fallas profundas en la protección de los derechos sexuales y reproductivos.

Se trata de una señal de alerta para toda la región respecto de las brechas en

el acceso oportuno, la detección de violencia y la respuesta del sistema de
salud.

En Chile, la interrupción del embarazo está regulada por la Ley N.º
21.030, que permite el aborto en tres causales: riesgo de vida de la mujer,
inviabilidad fetal de carácter letal y embarazo producto de violación, con un
límite de 14 semanas en menores de 14 años. Los registros del Ministerio
de Salud dan cuenta de su implementación progresiva desde 2018, eviden-
ciando tanto su relevancia como sus limitaciones en la cobertura efectiva. Es

necesario continuar el debate.

Desde la salud pública, distintos organismos internacionales han docu-
mentado que restringir el acceso a servicios de aborto no elimina su ocurren-

cia, sino que incrementa la probabilidad de que se realicen en condiciones
inseguras, con consecuencias evitables para la salud de mujeres y niñas. En

la misma línea, el acceso oportuno a prestaciones de salud sexual y repro-

ductiva forma parte de los estándares recomendados para resguardar la vida,

la salud y la dignidad.
Chile ha mostrado avances sostenidos en la reducción de la mortalidad

materna, proceso que se ha vinculado a políticas integrales: acceso a anti-
concepción, control prenatal y atención profesional del parto. Este recorrido
refuerza la idea de que los mejores resultados sanitarios se logran cuando el

sistema garantiza un acceso oportuno, continuo y de calidad.
En este contexto, el caso argentino no solo interpela a los sistemas de

salud y de justicia. También visibiliza el rol insustituible de quienes están en
la primera línea del cuidado: las matronas y matrones.

El Día Internacional de la Matronería es una fecha que invita a reco-
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nocer una labor esencial para la salud pública. El Fondo de Población de
las Naciones Unidas ha estimado que una mayor cobertura de servicios de
matronería permitiría prevenir una proporción significativa de muertes ma-
ternas y neonatales, además de fortalecer la respuesta frente a situaciones de
vulneración de derechos.

La matronería abarca mucho más que la atención del parto. Incluye edu-
cación sexual, prevención de embarazos no planificados, detección de vio-
lencia, consejería en anticoncepción y acompañamiento en decisiones com-
plejas, dentro del marco legal vigente. En escenarios como el descrito, su
intervención puede incidir directamente en la oportunidad de la atención y
en la protección efectiva de niñas y adolescentes.

Para que este rol se despliegue plenamente, se requieren condiciones que
lo hagan posible, como formación con enfoque de derechos, redes de deri-
vación oportunas y sistemas de salud que aseguren el acceso sin barreras.
Cuando estos elementos no están garantizados, las consecuencias se expre-
san en trayectorias de atención tardías y en mayores niveles de riesgo.

Proteger derechos exige acciones consistentes. Y, en ese desafío, la ma-
tronería ocupa un lugar central que merece ser fortalecido con decisión.
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